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PRÏCIO8 DB SUSCRIPCION 

n LA CAPITAL:

Por «p BM* • I I < < «2 pesetas
Por tres bomb........................ 5'50 »
Por bóUUósÍb . . . . . 10'50 >
Por M .*>>*• 20'50 »

PUKKA DB
For UiOua. • . 
Por mo noMB . 
Por boUbmm’ , 
Por Ml afio > , ,

LA capital:
, , , 2'50 pesetas
... 7'00 »

, . 12'60 .
, . . 24'00 •

Boletín
PRECIOS DK INSERCION

Los edict JB J anuncios oiioiales y par
ticulares que sean de pago, sati: farán 
cinco céntimos de peseta porpalaira, y 
!oB anuncies judiciales a razón àitroà 
céntimos de peseta también por patabra ; 
debiendo lo . interesados acreditar a ates 
de la public icion por medio de ia ei rres- 
puudiente c ,ru de pago, haber se tiste 
cho su imparte en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin euye íMiiElt 
no se insert irán.

Ptiurea OialtOB. •'» ptas, cada ano.
de la provincia de Logroño

ADVKKT13C-tA
No se aun itirau, para la laseieion 

comnnicaeii nes que no ve igan registra 
das del Gobierno de Provincia.

M,’ BWigirán «n la Península, islas adyacentes, Canarias y tetrltotios de 
AMBt.«4etM a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 

ta allAi M M üiqwidere otra cosa,
9« «ttBniakaaka laproKBigación «1 «ia en «nitermina la inserción de la Ley 

eaU B( Mta(AitÍMl« 14*1 Código Cñrtl),

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se so scribe en la Contaduría de la Eiema, Diputad d Provincial.
El pago de la suscripción bb adelantado; por lo tan’ o sólo se atenderán las sus 

Prlpciones que vengan acompañadas de su Importe,d’ hiendo hacerlo los de fiera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fáciloo- 
l>ro.

PRES1CING1Â DEL CONSEJO DE MíNlSTRCS I 40 L Desiertos.
I 404. Peatón de Haro a Labas-

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.). Su i 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real ' 
el Príncipe de Asíurias e In- Ï 
fautes y demás personas de 
la Augusta Real Familia^ j 
continúan sin novedad en su I 
importante salud. 1

(Gaceta 24 de julio) 1

tida, Cabo I rndeneio Ibáñez Mai- 
te, con 2’ 10-6 de servicio y 1-9 1 
de empleo.

40o. Desierto.
406. Peatón de Villarroya a 

Minas de Turruncún, Soldado 
fSerapio Pérez Garrido con 2-2-26

Por no acompañar certificado 
de aptitud:

Cabo Lucas Martínez Larcelóii.
Logroño, 22 de julio de 

1926.
El Gobernador, 

Ignacio G. de Careaga

ADMiKiSTRACiON PROVINCIAL

1931

GOBisRiia esvu

CIRCULAR

Se transcribe de la Gaceta | 
de Madrid en su números
489, correspondiente al día 
20 de julio actual lo si
guiente:

< Administración Central 
Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos. - 
jpropuesta provisional del 
mes de julio de 1926.

Provincia de Logroño

394. Cartero de Aldea nueva 
de Ebro, C.ibo Millán Benito 
Pérez, con 3-0-0 de servicio y 1-11 
tO de empleo.

395. Idem de Ausejo, soldado 
herido Moisés Trapero Lázaro, 
con 5 9’7 de servicio.

396. Idem de San Asensio, 
Sargento licenciado José Azcué- 
jñaga Aqueselo, con 3-5-6 de ser
vicio y 0-0-26 de empleo.

397. Idem de Álberite sol
dado Cándido Martínez Sáenz, 
oón 1-10-3.

398. Desierto.
399. Cartero de Autol, Sar

gento para la reserva Domingo 
Pérez Pérez, con 2-5-8 de servi
cio y 0 11-5 de empleo.

400 y 401. Desiertos.
402. Peatón del extrarradio 

de Logroño. Sargento para la re
serva Alfonso Aréjula San An- 
drés, qon 6-6-7 de servicio.

911. Ayuntamiento de Huér- 
canos Guarda municipal, Cabo 
Alberto Jimeno, con 8-0-0 de ser
vicios y 4-11 13.

9 2. Desierto.

Relación de los que quedan 
fuera de concurso por los moti
vos que se expresan:

Por no haber tenido entrada 
la documentación dentro dol pla
zo legal para hacer la clasifica
ción de servicios:

Sargento Federico Pérez Iñigo.
Cabo Faustino Alonso Benito.
Idena Ruperto Navarro Espi

nosa.
Soldado Lorenzo Galilea Gen- 

zano.
Idem Tovías Soria Jiménez.
Idem Hilario Ezquerro Fernán- j

f dez.
I Idem Valentín Itnrriaga Ce-
I diano.
I Idem Alberto Palacios López.
I Sargento Francisco Remírez

í

?

Diputación Provincial
Sección de

Vías y Ob) as provinciales

La Comisión provincial en se
sión celebrada el día catorce del 
actual, acordó abrir concurso pa
ra proveer con destino a la Sec
ción facultativa de Vías y obras 
provinciales una plaza de deli
neante-

Las instancias solicitando ser 
admitido al concurso se presenta ■ 
rán en la Secretaría de esta Dipu- • 
tación durante las horas hábiles
de oficina y dentro del plazo 
quince dAas a contar desde el 
que se publique el anuncio en 
Gaceta de Mcdrid.

de 
en 
la

En las instancias se hará cons
tar la edad, estado y domicilio de 
los concursantes, y serán dirigi
das al limo. Sr. Presidente de la : 
Exema. Diputación provincial, ex ; 
tendidas en el papel sellado con

Ï los arbitrios correspondientes.

¡La dotación de dicha plaza se
rá de cuatro mil pesetas de sueldoGalilea. 

Soldado Feliciano Grávalos
González. s

Idem Pío Janguela Alonso. |
Idem Santiago Martínez Fer- ’ o

nández J cuerpo
Idem José Alonso Salaño. i fado, mediante presentación
Idem Francisco Ruiz | sus tftuJos o certificaciones.

I anual, sin derecho a gratificación.
I Los aspirantes deben acredi-

Pertenecer al respectivo
de Obras públicas del Es- 

de

Idem José Soria Andrés.
Idem Faustino Martínez Losa 

Pérez.
Idem Cristino Santos Martínez
Idem Blas Palacios Villar.
Idem Felipe Ausejo Sáinz.
Idem í'jonzalo López de Juan.

i 
s

2.° Buena conducta.
5.° No estar procesado ni ha-

ber sido condenado.
4.° No tener impedimento físi

co que le imposibilite o dificulte 
para cl ejercicio del cargo; y

5.° No haber llegado a la edad 
Por haberse recibido la docu- I legal de jubilación.

mentación fuera del plazo señala
do en el concurso:

Soldado Antonio García Sebas
tián.

Idem Casimiro Ruiz Paisa.
Idem Bienvenido Gutiérrez Mo

reno.

:

La Comisión Provincial, en vis
ta de las solicitudes que se presen 
ten y circunstancias de cada con
currente, hará la designación que 
estime oportuna.

El que se nombre para el cargo 
deberá tomar posesión en el plazo

mínimo de quince días a contar de 
la fecha en que se le comunique 
el nombramiento.

Ln cumplimiento del artículo 
153, dél Estatuto provincial, los 
aspirantes deberán acreditar '.os 
méritos que a su favor concurran 
los que se tendrán en cuenta al 
efectuar el nombramiento, así co
mo cualquier otra clase que abo
nen de su capacidad, celo y labo
riosidad.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido se h<;ce público en este 
periódico oficial, y por el plazo de 
quince días a contar desde el en 
que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Logroño 16 de Julio de 1926.
El Presidente

Enrique Herreros de Tejada

Diputación Provincial

Comisión Permanente
Esta Corporación en sesión

i celebrada el día carterce del mes 
' actual, acordó anunciar la 

provisión de seis becas para 
estudiantes, que existen vacantes, 
en ia forma siguiente: dos para el 
Instituto de 2.® enseñaza; una 

; para la Escuela Normal de 
■ Maestros; uña para la Escuela 

Normal de Maestras; una para 
’ Bellas Áríes y otra para Agricul

tura y Artes Industriales.
CONDICIONES PALA ASPI

RAR A DICHAS LEGAS
í 1.*— Los aspirantes lo solici- 
‘ tarán en instancia que dirigirán al 
j Sr. Presidente de la Exema. 
; Diputación en un plazo de quince 

días hábiles, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial , haciendo constar 
en ella los estudios que pretendan 
seguir.

11 solicitud acompañarán los 
siguientes documentos;
A) Certificación de buena con
ducta moral y religiosa, suscrita 
por el . r. Alcalde y Cura de la 
Parroquia.
B ) C ertiflcación de aprovecha
miento sobresaliente en la prime
ra enseñanza, expedida por el ¿r. 
Maestro de la escuela a que el
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aspirante haya asistido o por el 
Director dei f.olegio en que haya 
recibido dicha primera ei)señan¿a 
C) Certificación de pobreza, ex 
pedida por el r. Alcalde del 
Ayuntamiento a que pertenezca 
el as 'irant \ Se considerará que 
tiene esta condición de pobreza 
el aspirante cuyo padre o encar
gado de su sostenimiento no p.’- 
gue 4C pesetas anuales de contri
bución por todos conceptos, o cu
yo sueldo no exceda de 5.000 pe
setas anuales, siempre que del in
forme que emitirá también el 
Juez municipal y Cura párroco, 
se compruebe que el pad e o en
cargado no cuenta con medios 
económicos para atender a estos 
gastos.

En la expresada certificación se 
hará constar como detalle de pre
ferencia, el niimero de indivi
duos de que la familia se com- 
pone-
L) Certilicación de nacimiento 
para acreditar la naturaleza del 
aspirante y que tiene la edad ne
cesaria para ingresar en el Cen
tro en que pretenda hacer sus es
tudios.

2 .^ Todos los documentos 
podrán ser extendidos en papel 
común.

5 .® Los aspirantes habrán de 
ser n?.tul ales de la provincia o en 
caso contrario que sus padres 
lleven diez años de residencia en 
la misma.

4 .® Tern^ifaúo ei plazo de 
presentación de instancias, y en 
el oía que oportunamente se se
ñalará, los aspirâmes practicarán 
un ejercicio de oposición ante el 
Tribunal que se designe, en cuyo 
ejercicio se aquilatarán los cono 
cimientos de los aspirantes, así 
como sus condiciones de aptitud 
para seguir los estadios de la ca
rrera elgida.

5 .^ Todos los pensionados 
quedan obligados a comunicar a 
la Diputación dentro del primer 
mes del curso el número de la 
matrícula que tenga en cada 
asignatura, y el nombre del pro
fesor de esta, sin cuyo requisito 
no le será abonado ei importe 
del primer mes; y al finalizar el 
curso deberán comunicar igual
mente bis notas obtenidas con 
certificación del Secretario del 
Centro donde efectúen sus es
tudios.

6 .’ Los becarios del Instituto 
y Escuelas Normales percibirán 
la cantidad de cien pesetas men
suales, durante los ocho meses 
que dura el curso oficial, costeán
doles además la 1 iputación ma
trículas y libros y los de Bellas 
Artes y do Agricultura y .Artes 
Industriales, una pensión anual 
de mil pesetas.

Se omiten las cantidades a per
cibir por los becarios de la Carre
ra Eclesiástica por hallarse cu
biertas las dos que en el año pa
gado hubieron de crearse.

7 .® Los agraciados harán nece
sariamente sus estudios como 
alumnos oficiales.

8 .^ Los becarios disfrutarán la 
pensión durante toda la carrera y 1 
la perderán si las notas obtenidas 
durante el curso, no alcanzaran 
en su conjunto el 75 por ciento de 
la primera calificación, o sea la de 
.Sobresaliente, y sin ninguna nota 
desfavorable.

L ogroño 17 de Julio de 1920.
El Presidente

Enrique Herreros de Tejada

1942

GQglBKNO CIVIL

CIRCULAR
Habiendo desaparecido del ; 

domicilio conyugal, en la : 
vida de Viniegra de Arriba, ; 
doña Francisca Parra i-áza- 
ro, esposa de don Ruperto 
Martínez, y los hijos de am
bos llamados Dolores y Mi
guel Martínez Parra, sin que 
hasta la fecha se conozca su 
paradero, encargo a la Guar- . 
dia civil y demas agentes de 
vigilancia procedan a la bus
ca y detención de los citados 
poniéndolos a mi disposi
ción, caso de ser habidos.

Lo que se hace público por 
medio de la presente para 
general conocimiento.

Logroño, 23 de julio de 
1926.

El Gobernador
Ignacio G.de Careaga

Señas de los desaparecidos
Francisca Parra.—47 años 

estatura alta, delgada.
Dolores Martínez.-17 años 

pelo rubio.
Miguel Martínez.—15 años 

estatura regular, pelo entre 
rubio.

1938

Inspección Provincial 
de Higiene y Sanidad 
pecuarias de Logroño

CIRCULARES
Habiéndose presentado la 

glosopeda en las ganaderías 
de Cárdenas, Alberite y Pra
dejón, en cumplimiento de 
lo ordenado en el reglamen
to de PZpizootias y de acuer
do con el inspector provin
cial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, he dispuesto de
clarar zona infecta los para
jes ocupados por los anima
les enfermos y sospechosos.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, ¿18 «le julio de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17 
del reglamento de Epizoo
tias, se declara extinguida 
la sarna en los ganados de 
Atalos.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, 23 de julio de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga

Administración ce Justicia

1925 
LOGROÑO

Don Ciríaco Bobeda Bueno, Juez 
Municipal suplente de Logroño: 
Hago saber: Que en méritos 

de ejecución de sentencia firme 
dictada en juicio verbal civil pro
movido por D. Cesáreo Moreno 
Arpón contra D. Eugenio Moreno 
Solana sobre reclamación de can
tidad se sacan a pública subasta 
que tendrá lugar a las doce 
del dia veintiuno de Agosto pró
ximo del corriente año, los bienes 
que con su tasación se relacionan 
y son los siguientes.

1 .® Una cuarta parte de la mi
tad o sea una octava parte de he
redad en término do la Isla juris- 
dición de esta Ciudad de cabida 
toda ella de cinco fanegas y tres 
celemines equivalentes a una hec
tárea diez áreas y cuatro centiá
reas que linda, Poniente, Herede
ros de 1 on Diego Fernández, 
\ ediodía. Carretera del Cortijo, 
Oriente, Segundo Navarro y Norte 
Leoncio SáeEZ,valorada en 450‘00 
pesetas.

2 .® Cuarta parte de la mitad « 
sea octava parte de la heredad en 
el mismo término y jurisdición 
titulada el Cascajo de tres fanegas 
de cabida equivalentes a 62 áreas 
y S8 centiáreas que lin la, Norte, 
Carretera del Cortijo; Poniente, 
Isabel Crespo, Mediodía; madre 
del río Isla y Orierte Herederos 
de Don Vicente Urrutia, tasada 
en 250 pesetas.

3 .® Una cuarta parte de la mi
tad o sea una octava parte de he
redad olivar titulada de .Miñarro 
« n el mismo término y jurisdición 
de cabida 12 fanegas eijuivalen- 
tes a 2 hectáreas, 51 áreas y 12 
centiáreas que linda Poniente, 
Herederos de Don Cayetano Gar
cía y de Doña Eufemia Terán, 
Norte los de Don Mafias Sáenz, 
Oriente los de Don Vicente Urru
tia y mediodía Segundo Navarro; 
existe dentro de ella una casa con 
planta baja un piso y bohardilla, 
en 1.437‘50 pesetas.

4 .® Una cuarta parte de la mi
tad o sea una octava parte de he
redad olivar titulada El Pobre en 
igual término y jurisdicción de 
cabida fanega y media o 31 áreas 
44 centiáreas que linda. Poniente, 
La senda; Mediodía, Herederos 
de Don Diego Fernández, Norte, 
Don Leoncio Sáenz y Oriente, 
Herederos de Don Cayetano Gar
cia y Doña Eufemia Estefanía, en 
125 pesetas.

5 .® Una cuarta parte de la mi
tad o sea una octava parte de he
redad en término de la Isla de 
cabida toda ella 5.000 varas cua
dradas que linda, Norte, heredad 
de la testamentaria, de Doña Ga
bina Alonso; Sur, Carretera del 
Cortijo, Este, Don Domingo del 
Valle y Oeste, Don Juan Cruz In
fante y Doña Purificación Sáenz 

i de Santa María, en 175 pesetas.

; PREVENCIONES
i Para Tomar parte en la subasta 

en el acto de la misma, todo lici- 
tador deberá consignar en lame- 

: sa del Juzgado, en metálico el 
diez por ciento, de la tasación.

No será admisible postura al
guna que por lo menos no cubra 

; las dos terceras partes del avaluó 
; de los bienes embargados.
‘ Existen títulos de propiedad y 
: las fincas se hallan libres de car- 
j gas.
Î Dado en L ogroño, a veintidós 
j de Julio de mil novecientos vein- 
; tiseis.
í Ciríaco Bóbe la
¡ P. S. M.

Luis Inchaurralde

1688
■ EDICTO 
i

i para notificar por medio del 
{ «Boletín Oficial» a forasteros la 
, providencia de segundo grado

i Don Víctor Martínez Ortíz, Re- 
' caudador de la Hacienda en 

el pueblo de Mansilla
i

Hago seber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

I <Providencia.—De conformidad 
■ a lo dispuesto en el art. 66 de la 

Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen- 

, tes incluidos en la anterior rela- 
• ción. Notifiquese a los contribu

yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia- 

< tamenle al embargo de todos sus
bienes, señalando al efecto las flO' 

í. '"I
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cas |ian de scr objeto de eje- ’ 
cuciÔn, y se expedirán los oportu
nos mqndai^ij^tps al señor Regis- 
trador de la Propiedad del .partido 
para la anotación del embargo. » , 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la < 
anterior pre videncia, los que a s 
continuación se expresan, cuyo J 
domicilio no ha podido indagar^e, 
se les nótifica por medio de la pre- ? 
sente, que por duplicado se remite ‘ 
a la Tesorería de Hapeud?. dg esta 
provincia para que pueda acordar i 
su inserción en el/«Boletín.Oficial» ’ 
de la provincia según dispone el J 
art. I42 He la instrucción de 26 de | 
abril de 1900, a saber: <

!
Catalina Velasco 2‘38
Eceqüieí Martínez b‘45 :
Juan Gómez 6‘79 ?
Luis de la Riva TOO •
Miguel<«Loza ^'‘ *2 ?
Alejandro Soria, 3‘08 í
Catalina y Felisa García 2‘^ y ;
Gregorio Cales Muartíuez 7*68 ;

Mica.qla García 2‘04
Pascual Kuiz 2‘91 :
Pío Sáenz 176

Mansilla, 28 de mayo de 1926.
El Recaudador, 

Víctor Martínez, j

19J9 :

Cédula de Citación
En virtud de lo acordado en = 

providencia de esta fecha oictada 
por el Sr. Juez de Instrucción de ; 
este,Partido en causa.sobre robo j 
se cita a Ramón Julián Gabriel 
Alarcón Vidal de cuarenta y nue- i 
ve afios hijo de Gabriel y de Va
ría natural del Pinoso (provincia 
de A^Uapte), ve,ciñó del mismo y 
cuyo paradero actual se ignora 
para que ^dentro de cinco días, 
contados desde el siguiente al de ; 
la inse.róión de la,presente en el 
Boletínpflciai de esta provincia, ; 
comparezca ante este juzgado pa
ra constituirse en prisión en la 
Carcepdel Partido por haberlo así 
acordaclo la Audiencia Provincial 
de Logroño en el sumario número 
36de.l926, bajo apercibimiento, 
en otr.o caso, de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Haro veintiuno de julio de 1026 
El Secretario

Ldo. Evaristo Qejador Mateo

1940
Administración de 

Mentas públicas de la 
prQvincia de Logroño

ANUNCIO
Por el presente se hace saber 

que el vecino de Áutol don Santos 
Gay tiene solicitado la enagena- 
Vión de una parcela de terreno del

Estado sita en el Hectómetro 3 
Kilómetro 15 de la carretera de 
Rincón de Soto a Arnedo de una 
superficie de 16‘50 metros cuadra
dos y hecha la incautación a 
nombre del Estado, he acordado 
anunciarlo en el Bqle^íp Oficjal d^. 
la Provincia confórme a lo dis 
puesto en el artículo 15 de la Ins
trucción de 20 de Mai^zo de 1865, 
para que llegando a conocimiento 
dq Jas personas interesadas, pue
dan presentar les reclamaciones 
que crean oportunas en el termino 
dg 50 días.

Logroño 22 de 'ulio de 1926.
El Admdor. de Rentas públicas 

P. Ô.
Luis Diez de Isla

Delegado dq Hacienda 
P. I.!
Nipanor Herrero

, MUNICIPAL

Anuncios
*'ic«>wcz-.;aKrh.u9-..*)«cxY-w* “ >

1934
MURO DB AGUaS

Confeccionado el reparti- 
mie.ntó del impuesto del 0‘50 
por, 100 sobre la riqueza lí
quido imponible por territo
rial, rústica y pecuaria [tara 
defeqsa de las plagas del 
canipo en cumplimiento a lo 
ordenado por el Consejo 
Provincial de Fomento, que
da expuesto abpúblico en la 
Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de 
oficina y por el término de 
ocho días hábiles a los efec
tos de reclamaciones.

Muro de Aguas 18 de Julio 
de 1926.

jEJI Alcalde, 
Agapito /Rodríguez.

1915 
EL REDAL

Don Marcelino José Berme
jo y Robledo, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento 

! Constitucional de esta vi- 
i lia de El Redal.
! Hago saber: Que aproba

da por el Pleno de esl^ Ayun- 
i tamiento, en sesión de ayer, 
■ la ordenanza por que se ré- 
? girá la exacción y cobranza 
j del Repartimiento general 
1 de Utilidades de los meses 
‘ de julio, agosto, septiembre, 
¡ octubre, noviembre y diciem- 
Ç bre del año actual, queda 
' expuesto al público por 15 

días a los efectos que ordena 
■ el artículo 322 del Estatuto 

Municipal.
El Redal a 16 de julio de 

W.
j El Alcalde

Marcelino José Bermejo

Administración ¿e Justicia Valle y Oeste, Don Juan ruz In
fante y Doña Purificación Sáenz 
de Santa María, tn 175 pesetas.

Pr;HVENClONL>
Para Tomar parte en la subasta 

en el acto de la misma, todo lici- 
tador deberá consignar en la me
sa dei Juzgado, en metálico el 
diez por ciento de la tasación.

No será admisible postur:) al- 
e;una que por lo meros no cubra 
las des ier. eras partes <6 1 avaluó 
(lelos bienes embargados.

..xisíeij títulos de propiedad y 
las fincas se hallan libres de car
gas.

Dado en • ogroño, a veintidós 
de Juiíe de mil novecientos vein
tiséis.

Ciríaco BóbeJa
r. .3. M.

Luis Inchaurralde

1422

Reglamento deíligiene 
PARA

Logroño y su provincia
( Continuación)

Aríículo 25. Se piohibc arrojar 
basuras a la vía pública, debiendo 
depositarlas en recipientes cerra
dos, para enh egarlcs a los encar
gados de recogerlas.

Donde no exista este servicio, 
los inquilinos de las fincas las ale
jarán de la población por su 
cuenta.

Aríículo 26. Se prohibe la cria 
y engorde del ganado de cerda en 
corrales y estercoleros en que se 
almacenen basuras; y su manuten
ción con animales muertos, o pro
ductos de desecho recogidos en 
los mataueros.

Artículo 27, Los encargadop 
de la limpieza de las calles, reco
gerán en depósitos cerrados, pa
ra llevarlos a lugares destinados 
al efecto, los residuos acremen- 
ticios de las caballerías o animales 
que circulen por la vía pública a 
medida que se depositen, aprove
chando el primer riego o limpie
za para hacerlas desaparecer.

Artículo 28. ^e prohibe arro
jar, ni depositar en la vía pública 
y en solares sin edificar, tierras, 
escombros, derperdicios etc. etc. 
y en ningún caso verter aguas 
sucias.

Artículo 29. Queda prohibido 
depositar basura o estiércol en 
caminos y veredas, ni a menos de 
500 metros del poblado.

CAPITULO 6? 
Construcciones

Artículo 30. No se autorizará 
el habitar nuevas viviendas que 
no reunan las condiciones mínimas 
higiénicas que determina la K. O. 
de 9 de Agosto de 1923; las que 
en la actualidad esrén en cons
trucción, deberán colocarse en 
esas condiciones.

Continuará

Imprenta de Labio Villar

1 Q^7
) LOGROÑO

■ ,IjQn J’irjacQ Iqbeúa. BueíiO, Juez 
Vúiñícipal suplente de Logroño:

I Hago saber: Que en méritos 
de ejecución de sentencia firme 
dictada en jueio verbal civil pro- 

■ movido por L. ( e/éreo, 
; Arpón contra Doña María Moreno 
r Solana sobre reclamación ce can- 
■ pdad se sacaira jmblica, subasta 
; t{ue tendrá lu.gar a las once 
í del dia veintiuno de Agosto pró- 
í; ximo del c<.>rriente año, los bienes 
f que con su tasación se relacionan 
i y son los siguientes.
Î 1.* Una cuarta parte de la nú 
: tad o sea una octava parte de be- 
? redad en término de la Isla ju is- 

dición de esta Ciudad de cabida 
toda ella de cinco fanegas y. tres 

i celemines equivalentes a una he - 
tárea diez áreas y cuatro centiá- 
reas que linda. Poniente,, Herede
ros de i‘on Diego Fernández, ; 

; iv-ediodía. Carretera del Cortijo, 
i Oriente, Segundo Navarro y Norte 

Leoncio Sáenz,valorada en 450‘00 i 
; pesetas. '

2 .^ Cuarta parte de la mitad o ; 
sea octava parte déla heredad en J 
el mismo término y jurisdición 
titulada el Cascajo de tres fanegas ; 
de cabida equivalentes a 62 áceas I 
y 88 centiáreas que lin la, Norte, j 
Carretera del Cortijo; Poniente, í 
Isabel Crespo, íviediodía; madre | 
del río Isla y Criei te herederos ; 
de Don Vicente Urrutia, tasada ' 
en 250 pesetas. I 

3 .® Una cuarta parte de la mi- | 
tad o sea una octava parte de he- j 
redad olivar tituLda de i^iñarro | 
en el mismo término y jurisdición ’ 
de cabida 12 fanegas eíjuivalen , 
tes a 2 hectáreas, 51 áreas y 12

• centiárcas que linda Poniente, ? 
Herederos de I on Cayetano Gar- | 
cía y de Doña Eufemia Terán, í 
Norte los de Don Matías Sáenz, ’ 
Oriente los de Don Vicente Urru- j 
tia y Mediodía Según Jo Navarro; i 
existe dentro de ella una casa con j 
planta baja un piso y bohardilla. 
en L437‘50 pesetas. - t 

4 .^ Una cuarta p-arte de la mi- í 
tad o sea una octava parte de he- 
redad olivar titulada El Pob?e en j 
igual término y jurisdicción de í 
cabida fanega y media o 31 áreas S 
44 ceutiáceas que linda. Poniente, j 
La senda; Mediodía, Herederos | 
de Don Lúego Fernández, Norte, | 
Don Leoncio Sáenz y Oriente, j 
Herederos de r-on Cayetano Car- ? 
cia y Doña Eufemia Estefanía, en j 
15 pesetas. <

5/ Una cuarta pane de la mi ¡ 
tad ) sea una octava parte de he- I 
redad en término de la isla de 
cabida toda ella 5.000 varas cua- I 
dradas que linda, Norte, heredad j 
de la testamentaria, de Doña Ga- . 
bina Alonso; bur. Carretera del 
Cortijo, Este, Don Domingo del
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E/ercicio semestral de 1926

Repartimiento especial que por acuerdo de la Excelentísima Diputación Provincial de junio de junio último, se gira 
entre los Ayuntamientos de la provincia por el 0‘50 por 100 de sus presupuestos de ingresos del ejercicio de 1925-26, 
para atender a las obligaciones del Instituto de Higiene en el año económico semestral de 1? de julio al 31 de di
ciembre de 1926, según lo dispuesto en el artículo 130 del Estatuto provincial aprobado por Real decreto de 20 de 
marzo de 1925 y cuyas cantidades serán satisfechas por anticipado, de conformidad a lo dispuesto por Real orden 
de 5 de septiembre 1921.

AYUNTAMIENTOS

Presupuesto 
de 

ingresos

Pesetas

i Importe 
del

0‘60ol®100

1 Pesetas

AYUNTAMIENTOS

! Presupuesto^ Importe

AYUNTAMIENTOS

presupuesto 
de

1 ingresos

Pesetas

Importe 
del 

0‘50'’i.l00

Pesetas

, de
¡ ingresos

Pesetas

5 O'^Ü^lolOO

1. Pesetas

Abalos i 14.9S2ÚC 1 74:91
1 Fzcaray

61.647154
1 508124

El Rasillo 45.679:07 228140
AgoncillOç. 52.958 5Ç 164:69 Fe. ucea 12.819125 J 64:19 El Redal 12.461171 62131
Aguilar del río Alhama i 46.094Y5 250:48 F onza leche 14.942:49 74:71 Ribafrecha 27.329147 136165
Ajamil 3.9b2? r :91 Fuenmayor 44.800165 224: Rincón de Soto 41.657190 208129
Albelda 28.12b09 g 1^0:64 Galilea 12.9561 64:78 Robres 4.740160 23170
Alberite 80.8321841 154d6 Galbáriuli 7.086145 35:45 Rodezno 19.268128 96:34
Alcanadre 30.585124 151193 ( ahinero i 4.605172 23:03 Sajazarra 15.8C5129 79102
Aldeanueva de Ebro 57.707189 288154 Gimileo 6.380149 31:9C San Asensio 62.739185 315170
Alesanco 25.5ÔÔ125 126183 Grávalos 27.6001 1381 Lan MilJán de la Cogolla 17,327110 86164
Alesón 7.022:98 55111 Grañón ! 52.755136 165:68 San Millán de Yécora 5.997125 29198
Alfaro 256.157103 1.180169 Haro 405.154121 2.025177 San Román 6.909125 34155
Almarza 4.606: 23105 Eerce 10.961159 54181 San Torcuato 5.6841 27197
Anguciana 23.442:50 117121 Hervías 19.152168 95166 Santurde 11.228:84 56:14
Anguiano 51.678=70 158159 Herramélluri 12. <55198 6212/ Santurdejo 15.368165 76181
Areczana de Abajo 15.323:C0 76162 Hormilla 17.974191 89186 San Vicente -38.720170 195160
Arenzana de Arriba 4.173:40 20187 Horiiiilleja 12.822:45 6411] Santa Colonia 8.629120 43115
Arnedillo 24.2C 3130 121151 Flornillos 2.874164 14137 Santa Eulalia Bajera 3.684155 18142
Aruedo 93.857193 46912^ Hornos 5.042: 25121 La Santa 2.952145 14176
Ausejo 39.963h3 199181 Huércanos 21.455:99 107128 Santa María de Cameros 1.457i60 7129
Autol 46.74511} 233:73 igea 31.070:82 16’L5 Santo Domingo 220.916178 1.104158
Azofra 17.C57: ,4 088:29 Jaión 1.709:96 8:55 hojuela 5.230141 26:15
Badarán 24.251111 1211 6 Jubera 20.664:89 103:02 Soïzano 17.005146 85Í03
Bañares 26.Ô70165 135^55 Laguna 10.720153 53:60 Sotés 10.259177 51=30
Baños de Rioja 7.787:90 38:94 Lagunilla 20.675:98 103:37 Soto de Cameros 15.542158 67171
Baños de río Tobía 30.117157 151109 Lardero 27.823:95 159:12 Terroba 1.7001 8150
Berceo 12.10S140 60:54 Larriba 6.401:46 32:01 Tirgo 21.573112 106:87
Bergasa 16.452136 87116 Ledesma 10.262183 51:31 Tormantos 12.852149 64126
Berga sillas 4.524125 22:62 Leiva 15.485176 67143 Lorre de Cameros 2.783160 13192
Bezares 2.55518 12:7^ I eza de río Leza 4.35427 2117; 1 OI reciño sobre Alesanco 6.608159 53104
Bobadilla 5.085=02 25:45 l uezas l.G' 7:44 8149 Torrecilla de Cameros 35.550133 177175
Brieva 17.936174 89:68 Lumbreras 15.696:80 78148 Torremontalvo 4.321116 21160
Briones 55.580:43 270191 Manjarrés 7.014:35 35107 1 obia 6.228102 31114
Briñaa 8.755175 43:77 Mansilla 15.0261 7’113 1 re vía na 26.833110 134116
Cabezón de Cameros 2.214:5c 11:07 Manzanares 6.265175 31135 Trevijano 4.270176 21135
Calahorra 350.000: 1.7501 Matute 24.43515 122117 '1 ricio 15.886194 79:43
Camprovín 13.600= 631 Medrano 8.927171 44164 Tudelilla 42.776101 215:88
canales 15.060: 75:301 Montalvo 1.384Í89 6192 Turruncún 5.239:69 26120
Canillas 5.69!;158 28’45 Muuilla 25.6001 128: Uruñuela 22.506127 112155
Cañas 758179 28:79^ A urillo del río Leza 47.702175 218151 Valdemadera 5.565118 27:85
Carbonera 3.458135 17:>9 Muro de Aguas 12.985192 64193 Valgañón 26.142172 150172
Cárdenas 7.3;6=48 36:89 Muro de Cameros 4.150: 20:75 Ventosa 10.852118 54126
Casalarreiua 3/.5-:61 ! 187:7^ Nalda 21.901143 124151 Ventrosa 21.17959 10519Ó
Castañares 25.923 1291611 Nájera 87.824:07 4301123 Viguera 17.56.3:61 86 82
Castroviejo 5.40S105¡ 2504 Navajún 4.778:31 23:89^ Villalba 8.759161 43 80
Cellórigo 3.398189« 19:99 Na v arrete 45.706:09 228:55 Viñalobar 11.845115 59 23
Cenicero 59.670107 2 8135 Restares 10.000; 50i Villamediana 29.916187 14959
Cenzano 3.3091 16154 Nieva 13.172:22 65186 Villanueva de Cameros 10.424161 52 12
<ervera U45.17002 725185 Ochánduri 6.930:53 541651 Villar de Arnedo 24.020156 120 10
Cidamón 2.73616 13168 Ocón 25.201:78 126101! Villar de Torre 9.566186 47 89
Cihuri 10.063:52 5015 Ojacastro 18.100: 90150 Vil la rejo 3.622128 18 11
Ciruefia 6.371;71i 3 liso Ollauri 17.079:31 85159: Villarta Quintana 11.561125 56 80
Clavijo 7.678=2d 3114 Ortigosa 92.830154 4641 5 Villarroya 7.516164 57 59
Cordovín 6.558:84 311 9 Fazuengos 5.80 498 29101 Villaverde 5.747194 28 74
Corera 20.580:0 Ij 103190 Ledroso 13.451:20 67126 Villavelayo 11.760167 68 80
Cornago 30.790:02 15 195 Pinillos 4.3001 21150 Villoslada 42.240194 211 20
Corporales 6.460:40 32:30 Poyales 7.800: 591 Viniegra de Abajo 12.957167 64 79
Cuzcurrita 29.2.;7190 14519 Pradejón 2? .86:-764 13913] \ ini^'gra de Arriba 10.406122 52 03
Daroca ¿.936:94 14168 Pradillo 4.825116 24113 Zarzosa 4.0921 20 46
Enciso 22.000: 1101 Préjano 24.351135 121176 Zarratón 25.106115 125 55
Entrena 13.550: 9;r8 Quel 44.363143 221182 Zorraquín 2.157120 10 79
Estollo 10.592p6 521 6 Rabanera 5.755108' ■18:78 Totales................ : 22.756188

Logroño, a 10 de Julio de 1926.
El Presidente,

Enrique Herrero» de Tejtd^i.
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Número 
de 

orden

1 ~ rMWTinf 11 r i iiir । iii

í N í. ; M B R E S
DE 1 OS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 

a que corresponden

í
; IMPORTE

i Ptas. Cts.

Los recibos qne /if^teran en Ja relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone fueren destruidos en el incendio ocurrido el ló de J\ ovienibre 
de 1916 en el domicilio del liecaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este sucedo que se 
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la f^ecenstiiución 
de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido enhe ambas Jechos, te publica en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes iníaesados, 
invitando al que se enínenire en este caso a presentar los recibos tn esta Teso
rería para deducir'es de la relación, ¡reviniéndoles que de no hacerlo en el 
plato de treinta días a contar desde la fecha de este einuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procedí rá a su realización por los procedi» 
mientos reglamentarios.

Logroño, 24 de Julio de 1926\

>SEGUNDA Jé EL A CIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Calahorra
Concepto: Rústica Presupuesto: 1915

(Continuación)

3013 
3018 
2937 
29 7 
2975 
2983 
2985 
2990 
2905 
2905 
2912 
292.:, 
2926 
2927 
2928 
‘2950 
2935 
2949 
2960 
2966 
2967 
2974 
2976 
2977 
2986 
2988 
3016

7 
10 
13

Julián Eenzano O» 
Concepción F'ernández Bobadilla 
Higinio Heredia Ruiz 
Manuel Malo Velilla 
Constantina Ocón Ruiz

1 Luis Paramo Ateca
jj An^el Pérez Cillero 

Escolástica Revoles Valero 
Pedro A Idea Pastor 
Costanza Aruso Roreno 
Luisa Cinia García 
Juan José Ferrando Aguiriano 
Maria Cruz Garrido Ruiz 
Santos Garrido Ruiz 
José Antonio Garrido 
Ntcolas Goilia Eamaíus 
Escolástica Gutiérrez 
Micaela López B. 
Remigio Marín Vaiea 
Santiago Martínez 
Justo Martínez Sola 
Obra Pía de Salas 
Angela Olivan diván 
Laureano Olloqui Pérez 
Hicolás Pérez Hernández 
Petra Quevedo Viuda de Manso 
Jesús Villarcoce (sm viuda) 
A7igel Abad Martínez 
Timoteo Abad Martínez 
Miguel Abad Pérez

5 y 4
1 y 2 semestres 

»
>
»
»

!
Anual

»»
»

’ >
»
»
» 
>
»
»
»
» 
» 
;>
»
»

. »
>

1 ai 4
» 
»

1 34'56 

48'26
5’91 
5'91
5'43 
5'43 
4'13 
4'35
3' ó 
1'74 
5'04 
2'83 
1'30 
1'30 
3'61
1'30 
0'87 
1'52
1'50 
2'83 
1'50 
2’83 
2'61
1'96 
1’96 
3'26 
1'09

10'65 
7-39

14'77

Kúmero 
de 

orden
NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES

í
í TRIMESTRES

a que corresponden
IMPORTE

Ptas. Ctí.

21
32
39
45
59

Hilario Acedo l'orres 
Cipriano Adán Abad 
Facundo Adán Antoñanzas 
Timoteo Adán Lavega 
Antonio Alcalde Pérez

4.°
1 al 4 

»
»
>

8'80 
11'52 
1217 
14'57 
69'78

2485 
2486 
2487 
2490 
2497 
2498 
2501 
2504 
2511 
2517 
2523 
2525 
2527 
2529 
2550 
2552 
2536 
2557 
2538 
2539 
2540 
2544 
2546 
2547 
2549 
2550 
2551 
2552 
2556 
2559 
1563 
2564 
2506 
2567 
2568 
2570 
2906 
2907 
2919 
.2924 
2935

‘ 2936 
2959 
2942 
2943 
2952 
2955 
2965 
2965 
2980

Vicente Pérez Lasheras 
Antonio Pérez Muro 
Ignacio Pérez Muro 
Andrés Pérez Gutiérrez

' Felipe Ramírez Jbáñez 
Ricajdo Ramirez Llórente 
Ciríaco Ramirez Ruiz 
Pedro Rodriguez 
Benito Roldan Pérez 
Julio Rubio Bretón 
Sandalio Rubio Pérez 
Baltasar Ruiz Arpón 
Bonifacio Ruiz Cordón 
Francisco Ruiz Falcón 
Telesjoro Ruiz Falcón 
Eustaquio Ruiz Jbáñez 
Francisco Ruiz Jiménez 
Sebastian Ruiz Jiménez 
Francisco Ruiz Madurga 
Cosme Ruiz Mangado 
Dionisio Ruiz Martínez 
Balbino Ruiz Miranda 
Florencio Ruiz Miranda 
Rdefonso Ruiz Miranda 
Antonio Ruie Montiel 
Gregorio Ruit Montiel 
Marcial Ruit Montiel 
Rafael Ruiz Montiel 
José Ruiz Pérez 
Guillermo Santos Moreno 
Manuel Velazquez Bueno 
Victoriano Vergara Aguado 
Juan Vergara Gutiérrez 
Julián Vergara Gutterrez 
Vicente Vergara Gutiérrez 
Ramon Vergara Lor ente 
Rosendo Aspiain Saenz 
Matias Baroja Hernández 
Escola Fernández 
Faustino García Arenzana 
Valentina González Falcon

Manuel Herce 
Hilario Herreros Martinez 
Melchor Jiménez Hernández 
Agapito Lavega Losantes 
Valentina López Oñate 
Ildefonso Llórente Martínez 
Saturnino Martínez Llórente 
Engracia Palacios Pastor 
Luis Ugarte Ugarte

! Anual 
1 * *
( * *
1 * *

< <
I < <
[ <<
1 c <

: 
> 
>

< ( 
<< 
<( 
< < 
< < 
í <

* * 

»
> 1
> 
> 
>

( <
( •
< < 
< <
( < 
< <

1 al 4 < <
» 
» 
» 

( <
< (

4.®
1 al 4 < <

> 
> 
» 
>

2T7 
2‘i7 
2'83 
1‘96 
2‘17 '
3‘48 !
2‘39 
0‘22 
1*96 
1‘52 
3‘04 
l‘30 
0‘65 
174 
1‘74 
174 
2‘17 
()‘45 
l‘3O 
0‘65 
r50 
l‘O9 
2‘39 
3‘04 
T74 
174 
0'65 
0'65 
1'74 
1'30

í 
l‘5O 
2'59 
0'43 
2'61 
1'52 
9'13 
7'61

10'65 
870

35'42 
12'17 
2478 

6'09
46'52 
9'78 
3'92 
9'35 
8'48 i 

15'42 i

61
64
67
71
75
86
07
89

103
105
108
109
137
155
159
165
191
207
208
226
241
255
270
275
276
280
287
500
501

3921
325 i
534
542
343
552
553
368
375
986
390
401
405
426
433
434
455
442
450
459
470
472

Benito Alcalde Polo 
Teodoro Aldama Celorrio 
Vicariano Aldama Garrido 
María Aldama Lorente 
Joaquín Aldea Sáenz 
Ambrosio Alonso Antoñanzas 
José A. Mediano 
Satztiago Alonso (Marión) 
Benita Alvarez Sáenz 
Fermín Alvarez Sáenz 
Josefa Antonio Angel Tosantos 
Luis Angel Losantes 
Timoteo Antoñanzas Cáseda 
Gabino Antoñanzas Gurrea 
Manuel Antoñanzas Gurrea 
Miguel Antoñanzas Gutiérrez 
Cándido Antoñanzas Preciado 
Pedro Antoñanzas Sáenz 
Pedro Antoñanzas Segura 
Gabino Arenzana áceveda 
Pedro Arenzana García 
Doroteo Arenzana Martínez 
Antonio Arizmendi Azcorbe 
Baldomcro Arpón Adán 
Marcial Arpón Adán 
Pedro Arpón Aramayo 
José Arpón García 
Ramón Azcona Gutiérrez 
Jwzn Azcona León 
Concepción Fernández 
Toribio Barco Antoñanzas 
Manuel Barco Bretón 
Anseimo Bar 'o Lorente 
Julián Barco Malo 
Primo Barco Marín 
Sant- ’S Barco (León) 
Alberto Bastida León 
Pedro Baro Sáenz 
Pedro Beirti Castillo 
Ignacio Beirti Ferrer 
Lorenzo Benito Ferrer 
Fraticiseo Benito Pérez 
Vicente Boix Castell 
Felisa Cadiñanos Sáenz 
María Jesús Cadiñanos 
Petra Cadiñanos Sáenz 
Eustasio Canutullera 
Apolonio Caseda Hesa 
Manuel Caseda Sáenz 
Nicanoj^ Celorrio Antoñanzas 
Nicolás Celorrio Benito

» 
> 
» 
» 
> 

4.® 
»

1 al 4 
»
» 

4.“
» 

1 al 4
» 
» 
> 
> 
> 
»

4.® 
1 al 4

4.® 
1 al 4

4.® 
>

1 al 4

» 
»

1 y 2 semestres 
1 al 4

> 
»

» 
S 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

2 al 4 
3 y 4 
1 al 4

4.® 
(Continuará)

8'91 
! 14’57
153'45 
75'69
10-00
2'55
6'14

11'74 
106'52
80'21

5'56 
50'60 
13'48
3'26 

158'45
16'52 
9/20 
10'64 
26‘v9
4'35 

52'38
4'08 

134 77
3'48
7'01

10'45
8'04
8'86

12'39
4'55 

11'JO 
25'22 

141'06
10'00 
83'04 
73'91
13'04
9'78

12'61
5'60
7'83

10'43 
18802
90'43 

126'94 
111'07
26'52
8'97
4'34

18'90
6'41
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Ayuntamiento de Murillo Je Rio toa partido de Logroño provinc'-a de Logroño

Heiación de lets, soitctiudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roinrados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieiin Cticiaí^^ oe la pronneta en

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6,^ del R, D, de 22 de Diciembre de 1925

(Coniinuacin)

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi

cilio
TERMINOS

..................... .....

Tomás Miguel Martínez 
Id.

íMurillo 
»

Villalagote 
Quiñón

Id » Camino C lavijo
Id. Mcnocales

Victor García Pinillos 
Id. >

Valdeviguera, 
Campillo

Id. > Aprovechamiento
Id. » Peñas Estocas
Id. » Villatagóíe

Domingo Martínez Benito 
Id.

0
»

Barbarés 
Id.

Id. > II.
Id.
Id. **

Id.
Bardal Rio Ju bCra

Luis del Campo Ramírez 
Id.

¡ » Barranco
Carretera Galilea

Id. • > Rad
Antonio R. Rodríguez » Agujerones
Anselmo Martínez Benito 

Id.
»
>

Rad 
Id.

Id. > Fila
Diego Beltrán Fernández »

>
Rozos

Prado Murillo
Id. > Llanos
íld. » Rad de Varea

Lorenzo Pérez Fernández » Valdeviguera
Id. » Viilatagote

Antonio García Pinillca > YaldeJacruz
Id. > Viilatagote
Id. » Santa Ana
Id. » Viilatagote

Angel Olarte Martínez > Valdelacruz
Id. » Viilatagote
Id. > Máfredijlás
Id. > Zarrallares
Id. » LaganA

Isidoro Pisón Garcés » Castejón
Toribio Pérez ÿ Pérez > CabéÉágbrdo

W. > Llanos
Id. » Valdegarcía
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LINDEROS

N. Nicolás Ocón del Campo, S. y E. Camino y O. río Jubera ,
N. Pasada de los Corrales de Cabezagordo, S. y B. Pedro Martínez y O. río ^yi>®ra 
N. Herederos de Venancio del Campo, S. Juan Esteban, E. Isidoro Pisón y O. Roque Zabaía 
N. Jesús Busto, S. Herederos de abino Pastor^ E. y O. Herederos de Julián ( .alilea

• N. Cayetano Esteban, S. Camino de los Rústales, E. José Ruiz y O. Higinio Ajamil 
N. Tomás Ruiz, S,. ] austino Rodríguez, E. Teófilo Esteban y O. camino de Cenzano 
N. y E. Juan García Rebres, S. y E. Vecino de Lagunilla

- Ñ. Laureano ‘uberas S. Valdío, E. río Jubera y C). Aniana Viguera 
Nc José Eernández, S. Rufino Adán, E. Regadera de Camporeo y O. Brazal

N Herederos de Tejada, S. Juan Sáenz de Jubera, E. el mismo y O. Pasada de servidumbre 
N. el solicitante, S. l-steban García, E. Cesárro Martínez y O. Bernardo Martínez 
N. río Jubera, S. Carretera, E. Benigno Esteban y O. naturio Ruiz

' N. Pedro Sáenz, S. Melítón Latorre, E. Aniana Viguera y O. 1 aureana Burgos
N. “^enda, S. Jesús Cordón, E. Senda y O. Valenfín Benito
N. Julián Galilea, S. y E. Anacleto Ruiz y O. Eduardo Urdañez
N. Mateo del Campo, S. Doroteo Pisón, E. Mateo del Campo y O. Guillermo Robres
N. Braulio Esteban, S. Juan Palacios,.E. río Leza y O. cuesta

5 N. Fructuoso 1 laraos, S. Jenaro Jubera, E. José Fernández y O. camino 
N. un vecino de Villamediana, S. Prado, E. Melitón Catorro y O. Prado 
N. Teófilo Latorre, S. senda, E. Cesáreo Martínez y O. Gregoria Heredia 
N. lleco, S. senda, E. Doroteo Pisón y O. Gregoria Heredia . ,
N. senda, S. Valentina González, E. Eduardo Saenz y O. Victoriano Martínez 
N. Félix Pisón, S. río Jubera, E, Esteban Adán y O. cuesta _
N. Antonio Robres. S. Angel Olarte, E. Manuel Orío y O. carretera que va a Galilea 
N. Atilano Zabala, S. Tomás Pérez, E. Baldomcro Esteban y O. Angel Glarte
N. Pedro del Campo, S. Ventura Robres, E. senda del término y O. Manuel del Campo
N. Justo Ocón, S. río Jubera, E. Jacoba Heredia y O. río Jabera ,
N. Antonio García, S. Serafín Robres, E. Manuel Orío y O. í arrêtera de Galilea . . 
N Atilano Zabala. S. Tomás Pérez, E. Antonio García y O. Tomas Pérez y Atilano Zabaía 
N. Pantaleón Esteban, S. Ramón Ruiz, E. Candelas Urdañez y O. Baldomcro Pisón 
N. Celedonia Orío, S. Cesáreo ííartínez Miguel, E. Eusebio Romero y O. camino 
N. Casiaifo Díaz, S. senda de paso, E Luis Heredia y O. Silvestre Palacios
N. y O. río Jubera, S. Tomás Carrillo y E. Sabino Ruiz
N. Florentino Obván. S. Julián Ramírez, E. Auiana Viguera y Oí senda.
N. Poyo, S. Fidel Ruiz, F. Herederos de Eugemio Sarábia y O. Herederos de Juan 
N. Marta Romeq/ S. Vifeente Ruiz, E. Rafael del Campo ÿ O. Vicente Ruiz
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